
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01076-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $111.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01063-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

  

1.-) Decretar el embargo del vehículo identificado con la placa 

HTT-655, el cual fue denunciado de propiedad de la parte 

ejecutada.  

 

2.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50C-349395 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Centro-, el cual fue 

denunciado de propiedad de la demandada Luz Marina 

Santamaría Cruz.  

 

3.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $78.000.000 m/cte.  

 

4.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las 

medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio, 

según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 

correspondientes y tramitarlas de conformidad con lo señalado 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 181 de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01062-00 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal mensual vigente que el demandado Yin 

Arley Canastero Figueredo devengue en Carton de Colombia S.A.   

 

Se limita la anterior medida a la suma de $94.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b01da449f6942b33338c63dce712c9df3dd763ad5813f68b6905a0d88765af5c

Documento generado en 07/11/2023 06:03:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 
 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01069-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

  

Decretar el embargo de la vehículo identificado con la placa LNU-

039, el cual fue denunciado de propiedad de la parte ejecutada.  

 

Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 

correspondientes y tramitarlas de conformidad con lo señalado 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 

 

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181 de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00098-00 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que los folios 

24 a 27 del archivo 1 del cuaderno 2 del expediente digital no 

corresponde al proceso de la referencia, sino al radicado n° 

11001-40-03-010-2017-00980-00. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría el desglose de dichos folios, 

y su incorporación al paginario correspondiente. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

 

MAO 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01050-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Manifieste si actúa en causa propia o por conducto de 

abogado. Se advierte que, en el primer evento, las únicas 

excepciones para litigar son las establecidas en los artículos 28 y 

29 del Decreto 196 de 1971. 

 

De ser el caso, allegue el poder especial conferido para iniciar la 

presente demanda, para lo cual debe acreditar, en debida forma, 

el mensaje de datos como lo ordena la Ley 2213 de 2022. 

 

En su defecto, allegue el poder especial con la correspondiente 

nota de presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

2.-) Allegue la comunicación dirigida a los Jueces Civiles 

Municipales emitida por el Centro de Conciliación de la 

Personería de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 

 

3.-) Aporte la copia de la comunicación realizada al Centro de 

Conciliación de la Personería de Bogotá, en la que informe el 



incumplimiento de la convocada. 

 

4.-) Adecúe el escrito de la solicitud, toda vez que la diligencia de 

entrega corresponde a un trámite diferente al estipulado para 

declarar la terminación del contrato de arrendamiento. 

 

5.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

6.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01237-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

003 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00216-00 

 
La abogada de la parte demandante desistió de la medida 
cautelar decretada en el numeral 1° del auto de 8 de marzo de 
2022, respecto al embargo del salario que perciba la demandada 
en Servintegral & Asociados.  
 
Lo anterior, porque dicha ejecutada “ya no se encuentra vinculada a 
la entidad” [archivo 005 cuad. 2 E.D.].  
 
En ese orden, y de conformidad con lo señalado en el inciso 1° 
del artículo 316 del Código General del Proceso, se resuelve: 
 
1.-) Aceptar el desistimiento de la medida cautelar decretada en 
el numeral 1° del auto de 8 de marzo de 2022. 
 
2.-) Ordenar el levantamiento del embargo y la retención de la 
quinta parte que exceda del salario del mínimo legal vigente, que 
devengue la demandada en Servintegral & Asociados. 
 
3.-) Ordenar a la secretaría elaborar la correspondiente 
comunicación y remitirla con observancia de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01038-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 
de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 
establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 
Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el actor realice lo siguiente: 
 
1.-) Aporte la totalidad de los documentos enlistados en el acápite 
de anexos. Nótese que no se adjuntó el certificado de existencia y 
representación de la sociedad demandada. 
 
2.-) Aclare el enunciado de la demanda, en el sentido de indicar 
el motivo por el cual determina que se trata de un proceso «verbal 
sumario». 
 
3.-) Acredite el mensaje de datos por medio del cual remitió la 
demanda a la parte pasiva, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
4.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 
un único escrito contentivo de la demanda. 
 
5.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 
recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023  

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01077-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 

	
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01024-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el GM Financial Colombia 

S.A. contra Fernando Enrique Puche Sabath. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

HMT-925, marca Chevrolet, modelo 2014, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad GM Financial 

Colombia S.A. sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del GM 

Financial Colombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la 

captura de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería al abogado Efraín de Jesús Rodríguez 

Perilla, como apoderado de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 



5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 

 

 

 
	
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 
acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe09072b7808c8254e7261a0175860a0dfdc82c319b1a8380cde11704f2a74f1

Documento generado en 07/11/2023 06:03:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01049-00 

 

Subsanada en termino y en atención a que los documentos 

allegados reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Bancolombia S.A. 

contra Luz Enadis Solera Avilez. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

FUN-924, marca renault, modelo 2019, cuyas características 

fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A., 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. -AECSA- como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido, quien en este 



asunto obra por conducto de la abogada Katherin López Sánchez. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 

 

 

 
	
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 
acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01051-00 

 

Subsanada en termino y en atención a que los documentos 

allegados reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A. contra 

Hernán Dario Ardila Villareal. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

HEV-922, marca Kia, modelo 2019, cuyas características fueron 

descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A., 

sobre la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA- como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido, quien en este 



asunto obra por conducto de la abogada Katherin López Sánchez. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 

 

 

 
	
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 
acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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Antonio Miguel Morales Sanchez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00843-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 005 a 006 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

RHQS 
	

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00794-00 

 

Se entera a las partes lo informado por la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Movilidad de Bogotá, respecto a la inscripción del 

embargo del automotor identificado con la placa LHW-697 [archivo 

005 Cdo. 2 E.D.].  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 7 de noviembre 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01045-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad de los vehículos objeto 

de la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días, porque 

en el RUNT allegado no se evidencia la inscripción de la garantía 

en favor del acreedor garantizado.  

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 

	
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01048-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días, porque 

en el RUNT allegado no se evidencia la inscripción de la garantía 

en favor del acreedor garantizado.  

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 

	
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023  

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01061-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de 

la garantía, con fecha de expedición no mayor a 30 días, en el cual 

conste la inscripción de la prenda en favor del acreedor 

garantizado. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 

	
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01025-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Modifique el poder conferido en el sentido de indicar que el 

número del pagaré es 3394-2021, mas no como fue anotado en 

ese instrumento. 

 

2.-) Aclare si el título valor fue creado en blanco. De ser el caso 

aporte la carta de instrucciones otorgada por la sociedad 

Palmobiol S.A.S. 

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01022-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Acredite la calidad que ostentan las personas que 

suscribieron los endosos del pagaré objeto de la presente acción, 

de conformidad con el artículo 663 del Código de Comercio. 

 

En procura de lo anterior debe allegar copia del poder especial 

conferido a Vivian Yohanna Contreras Fino, Hugo Mario Díaz 

Londoño, Lida Patricia Valero Montenegro y Silvia Amparo 

Bejarano Patarroyo, para suscribir endosos en representación de 

Vive Créditos Kusida S.A.S., del Fideicomiso Compraventas 

Alpha administrado por Fiducoomeva, Alpha Capital S.A.S. y del 

Patrimonio Autónomo Alpha administrado por Fiducoomeva, 

respectivamente. 

 

2.-) Acredite el mensaje de datos con el cual se otorgó el poder 

para actuar en el proceso de la referencia, el cual debe ser 

enviado por el mandante desde su dirección electrónica de 

notificaciones, según el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Nótese que se remitió el mandato desde una dirección electrónica 



diferente a la inscrita en el certificado de existencia y 

representación de la sociedad demandante. 

 

3.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01042-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Acredite el mensaje de datos por medio del cual se otorgó el 

poder para actuar en el proceso de la referencia, el cual debe ser 

enviado por el mandante desde su dirección electrónica de 

notificaciones, según el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

2.-) Adecúe el poder conferido en cumplimiento del numeral 1 del 

artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, porque se designó como instancia judicial para 

conocer el presente asunto al «Juez Civil Municipal de Medellín 

(Reparto)». Sin embargo, instauró la demandada en la ciudad de 

Bogotá. 

 

3.-) Aporte el certificado de existencia de las facturas electrónicas 

como título valor emitido por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales –DIAN-. 



 

Lo anterior, porque el código QR de las facturas aportadas no 

permite verificar los eventos asociados a estas, de manera que no 

se observa la entrega, recibo y aceptación de los citados 

documentos. 

 

4.-) Adjunte las facturas base de la ejecución en el formato 

electrónico de generación XML, por ser el estándar establecido 

por la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN-. 

 

5.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01062-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. 

contra Yin Arley Canastero Figueredo, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré sin número.  

 

1.1.-) La suma de $56.948.627 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (22 de mayo de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Alianza SGP S.A.S., como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido, quien en este asunto obra por conducto del 

abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán [archivo 001 E.D]. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01063-00 

 

En atención a que la demanda fue acompañada de título valor 

que presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Finanzauto S.A.  

BIC contra Luz Marina Santamaría Cruz, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Pagaré n°. 147372. 

 

1.1.-) La suma de $40.069.284 m/cte, por concepto del capital 

pactado y no pagado, discriminado así: 

 

FECHA DE PAGO CAPITAL 

03/01/2020 $706.397,06 

03/02/2020 $718.690,95 

03/03/2020 $730.871,49 

03/04/2020 $742.949,42 

03/05/2020 $756.293,13 

03/06/2020 $769.528,26 

03/07/2020 $782.995,01 

03/08/2020 $796.697,42 

03/09/2020 $810.174,88 

03/10/2020 $824.817,68 

03/11/2020 $839.252,00 

03/12/2020 $853.449,33 

03/01/2021 $868.874,27 

03/02/2021 $884.079,57 



03/03/2021 $899.550,95 

03/04/2021 $915.293,10 

03/05/2021 $931.310,73 

03/06/2021 $947.065,41 

03/07/2021 $964.182,31 

03/08/2021 $981.055,50 

03/09/2021 $998.223,97 

03/10/2021 $1.015.692,90 

03/11/2021 $1.033.467,51 

03/12/2021 $1.051.553,20 

03/01/2022 $1.069.955,38 

03/02/2022  $1.088.055,46 

03/03/2022 $1.107.720,57 

03/04/2022 $1.127.105,69 

03/05/2022 $1.146.830,03 

03/06/2022 $1.166.899,55 

03/07/2022 $1.187.320,30 

03/08/2022 $1.208.098,40 

03/09/2022 $1.229.240,13 

03/10/2022 $1.250.751,82 

03/11/2022 $1.271.910,38 

03/12/2022 $1.294.898,42 

03/01/2023 $1.317.559,14 

03/02/2023  $1.340.616,42 

03/03/2023 $2.439.856,55 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde el 12 de 

octubre de 2023 hasta que se produzca su pago total, calculados 

a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $15.870.808 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes, discriminados así: 

 

VENCIMIENTO INTERES CORRIENTE 

03/01/2020  $700.377,64 

03/02/2020  $688.083,7 



03/03/2020  $675.903,21 

03/04/2020  $663.825,28 

03/05/2020  $650.481,57 

03/06/2020  $637.246,44 

03/07/2020  $623.779,69 

03/08/2020  $610.077,28 

03/09/2020  $596.599,82 

03/10/2020  $581.957,02 

03/11/2020  $567.522,70 

03/12/2020  $553.325,37 

03/01/2021  $537.900,43 

03/02/2021  $522.695,13 

03/03/2021  $507.223,75 

03/04/2021  $491.481,60 

03/05/2021  $475.463,97 

03/06/2021  $459.709,29 

03/07/2021  $442.592,39 

03/08/2021  $425.719,20 

03/09/2021  $408.550,73 

03/10/2021  $391.081,80 

03/11/2021  $373.307,19 

03/12/2021  $355.221,50 

03/01/2022  $336.819,32 

03/02/2022  $318.719,24 

03/03/2022  $299.054,13 

03/04/2022  $279.669,01 

03/05/2022  $259.944,67 

03/06/2022  $239.875,15 

03/07/2022  $219.454,40 

03/08/2022  $198.676,30 

03/09/2022  $177.534,57 

03/10/2022  $156.022,88 

03/11/2022  $134.864,32 

03/12/2022  $111.876,28 

03/01/2023  $89.215,56 

03/02/2023  $66.158,28 

03/03/2023  $42.697,49 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 



 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería al abogado Luis Fernando Forero 

Gómez como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01064-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Scotiabank Colpatria 

S.A. contra Luis Orlando Hidalgo Fuentes, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 22161858.  

 

1.1.-) La suma de $10.220.411 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (7 de septiembre de 2023) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma $2.163.099 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes. 

 

2.-) Pagare n°. 17624486. 

 

2.1.-) La suma de $37.547.492 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 



2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (7 de septiembre de 2023) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

2.3.-) La suma de $4.393.576 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes.  

 

3.-) Pagare n°. 17624487. 

 

3.1.-) La suma de $9.156.574 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

3.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 3.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (7 de septiembre de 2023) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

3.3.-) La suma de $2.239.029 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes.  

 

4.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

5.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

6.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 



7.-) Reconocer personería a la sociedad Mendoza Abogados 

Consultores S.A.S., en los términos y para los fines del poder 

conferido, quien en este asunto obra por conducto de la abogada 

Sandra Patricia Mendoza Usaquén. 

 

8.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

9.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01069-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Bancolombia S.A. 

contra Cristian Eduardo López López, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 200121051.  

 

1.1.-) La suma de $65.091.482 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (29 de mayo de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Pagare n°. 200121052. 

 

2.1.-) La suma de $3.483.165 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 



que se hizo exigible la obligación (29 de mayo de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

3.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

4.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

5.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

6.-) Reconocer personería a la sociedad Alianza SGP S.A.S., en 

los términos y para los fines del poder conferido, quien en este 

asunto obra por conducto del abogado Jhon Alexander Riaño 

Guzmán. 

 

7.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 



RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01074-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria Colombia S.A –BBVA COLOMBIA- contra Jennifer 

Andrea Gómez Gualtero, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 00130158629627059553.  

 

1.1.-) La suma de $60.298.406,13 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (5 de octubre de 2023) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $4.087.920,20 m/cte., por concepto de 

intereses corrientes.  

 

2.-) Pagare n°. 00130158619627059660. 

 

2.1.-) La suma de $8.086.513,14 m/cte., por concepto del capital 



contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (5 de octubre de 2023) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera 

 

2.3.-) La suma de $912.675,23 m/cte por concepto de los 

intereses corrientes.  

 

3.-) Pagare n°. 00130158699627059793. 

 

3.1.-) La suma de $14.132.281  m/cte., por concepto del capital 

contenido en el referido título valor. 

 

4.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

5.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

6.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

7.-) Reconocer personería a la abogada Jannethe Rocío Galavís 

Ramírez como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

8.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 



se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

9.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-01076-00 

 
En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A –AECSA- contra Juan Rodrigo 

Arteaga Abad, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 00130859009600026692.  

 

1.1.-) La suma de $74.056.641 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (1 de noviembre de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería a la sociedad Solución Estratégica 

Legal S.A.S., como apoderada de la parte actora, en virtud del 

endoso en procuración realizado en favor de esa sociedad, quien 

en este asunto obra por conducto de la abogada Katherine Velilla 

Hernández. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01237-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00983-00 

 
De la revisión efectuada al expediente, se advierte que la parte 

actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el proveído de 

23 de octubre de 2023, mediante el cual se inadmitió la demanda 
[archivo 006 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01003-00 

 
De la revisión efectuada al expediente, se advierte que la parte 

actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el proveído de 

19 de octubre de 2023, mediante el cual se inadmitió la demanda 
[archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00843-00 

 

El apoderado judicial del Banco de Bogotá S.A renunció al poder 

conferido, para lo cual adjuntó la comunicación realizada a sus 

mandantes, en atención a lo disciplinado en el canon 76 del 

Código General del Proceso [archivo 008 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se acepta la renuncia del abogado Edgar Ramírez 

Veloza como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 
RHQS	

	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 979f33adae5476aafc6ff7d0e6fe5e63399aaa4c619c9a254cddea1783d9c274

Documento generado en 07/11/2023 06:04:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-01023-00 

 

Subsanada en termino y en atención a que los documentos 

allegados reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por el Finesa S.A. BIC contra 

Gustavo Rojas Rodríguez. 

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con la placa 

LUM-372, marca Volkswagen, modelo 2023, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Finesa S.A. BIC, sobre 

la ubicación del rodante. 

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio.  

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor del Finesa S.A. 

BIC, una vez que se haya llevado a cabo la captura de dicho 

automotor. 

 

4.-) Reconocer personería a la sociedad FH Vélez Abogados 

S.A.S., como apoderada de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido, quien en este asunto obra por 



conducto del abogado Juan Pablo Romero Cañón.  

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00375-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío de la notificación 

por aviso a la demandada a la calle 165 B n°. 14 A – 07 

apartamento 1503 de Bogotá, la cual fue reportada en la 

demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el aviso fue acompañado de las copias de los anexos 

de ley debidamente cotejados [archivo 008E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Luz Marina Alarcón Pérez fue 

notificada por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, quien guardó silencio en el término para 

ejercer el derecho de defensa.  

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
RHQS 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00875-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado en la dirección electrónica                            

–solera2014@gmail.com- [fl. 4, archivo 008 E.D.], la cual fue reportada 

en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 9 de octubre de 2023 [fl.4, archivo 

009 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Wilman Beltrán Rojas fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01194-00 

 

En este juzgado se recibió, por reparto, el despacho comisorio n°. 

718 de 20 de septiembre de 2022 procedente del Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

Mediante la providencia de 4 de noviembre de 2022 se 

subcomisionó la diligencia de secuestro a la alcaldía local y/o a 

la autoridad de policía de la zona respectiva [archivo 5 E.D.], y se 

ordenó que “una vez efectuado el secuestro se remitan las diligencias 

directamente al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá, en el cual cursa la actuación principal”. 

 

En tal medida, se elaboró el despacho comisorio n°. 048 de 11 de 

noviembre de 2022, el cual le correspondió al Juzgado 88 Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

La citada sede judicial efectuó debidamente la diligencia de 

secuestro y en el auto de 26 de junio de 2023 dispuso “[c]umplido 

el objeto de esta diligencia, se ordena devolver la comisión al Juzgado 5 Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C.” [archivo 8 E.D.]. 

 

Sin embargo, el Juzgado 88 Civil Municipal de esta ciudad 

devolvió las actuaciones del despacho comisorio a esta sede 

judicial. 

 

En tal medida, se dispone: 

 

1.-) Devolver el despacho comisorio n° 718 de 20 de septiembre 



de 2022 procedente del Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, el cual fue debidamente 

diligenciado. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría que elabore y tramite la comunicación 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

3.-) Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00057-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 007 a 010 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01237-00 

 

Se entera a las partes lo informado por el Banco Bancamia S.A. 

en la respuesta suministrada con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 012 Cdo. 2 

E.D.] 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00854-00 

 

Previo a resolver la solicitud que reposa en el archivo 10 del 

expediente digital, se requiere a las partes para que aclaren el 

acuerdo suscrito, en el sentido de indicar si se trata de una 

novación. 

 

En caso contrario, indicar la fecha hasta la cual solicitan la 

suspensión del proceso de la referencia, según lo dispuesto en el 

artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 43-3 

ibidem. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00620-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial del Banco Itaú Colombia S.A. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra William 

Mendoza Rodríguez. En procura de ese cometido presentó para 

el cobro el pagaré n°. 15281260 por el valor de $49.456.082 

m/cte. [archivo 002 E.D.].  

  

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 15281260. 

 

2.1.-) La suma de $49.456.082 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (21 de febrero de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 



supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Itaú 

Colombia S.A., el pagaré n° 15281260 por el valor de 

$49.456.082 m/cte. 

 

        3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 7 de julio de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado William Mendoza Rodríguez fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

[archivo 008 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 15281260 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 



establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 23 de 

octubre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 010 

E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $1.900.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

RHQS 

	

	
	
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00952-00 

 
El parqueadero CIJAD S.A.S., informó que el vehículo 

identificado con la placa DQR-637 fue aprehendido y dejado a 

disposición en sus instalaciones [archivo 010 E.D.].  

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado lo informado por el 

parqueadero CIJAD S.A.S. 

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto  

1835 de 2015. 

 



5.-) Ordenar al parqueadero CIJAD S.A.S que realice la entrega 

del citado automotor al representante legal y/o quien haga sus 

veces del acreedor garantizado. 

 

6.-) Ordenar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

7.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
RHQS 
	
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00924-00 

 
El apoderado del acreedor garantizado solicitó la terminación de 
la presente diligencia especial, porque el vehículo identificado con 
la placa JVK-125 “se encuentra en posesión de la acreedora garantizada 
en uno de sus parqueaderos” [archivo 010 E.D.].   
 
Por lo tanto, se dispone:  
 
1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo objeto de la litis.  
 
2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 
intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 
informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 
copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 
constancia de trámite ante la autoridad competente. 
 
Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 
y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
3.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 
orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 
entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el 
Decreto1835 de 2015. 
 
4.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 



RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá 
de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00963-00 

 
El apoderado del acreedor garantizado solicitó la terminación de 
la presente diligencia especial por la “prórroga en el plazo” [archivo 
010 E.D.].   
 
Por lo tanto, se dispone:  
 
1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 
sobre el vehículo objeto de la litis.  
 
2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 
intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 
informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 
copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 
constancia de trámite ante la autoridad competente. 
 
Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 
y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
3.-) Terminar la presente actuación, según lo señalado en el  
Decreto 1835 de 2015. 
 
4.-)  Archivar el expediente cumplido lo anterior 
 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 



RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá 
de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00396-00 

 

Se autoriza la dirección electrónica –carlosmartinez604@hotmail.com, 

la cual fue mencionada en el memorial presentado por el 

apoderado de la parte demandante como canal de notificación del 

demandado [archivos 011 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00773-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación a las demandadas en la dirección electrónica  -

gaitanjaramillogloria@yahoo.es- [fl. 6, archivo 011 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Sin embargo, en la citada comunicación no se advirtió, de forma 

precisa, el juzgado que conoce del asunto, las partes del proceso, 

la fecha de la providencia que se notifica, ni el momento desde el 

cual se entiende surtida la notificación [fl. 6, archivo 011 E.D.].  

  

Si bien el artículo 8° ibídem dispuso que la notificación personal 

también podrá ser realizada con el envío del proveído a través de 

mensajes de datos, lo cierto es que debe observarse el contenido 

mínimo que permita al demandado el conocimiento del acto 

notificado.  

 

Lo anterior consulta lo desarrollado por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá en la providencia de 24 de marzo de 2023, 

que en lo pertinente se transcribe: 

 

“(…) se tiene que como el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 no indicó 

textualmente los requisitos que debe contener el acto de intimación para 

agotarse en debida forma, habrá que volver sobre la ley procesal general, 

para concluir que los datos mínimos de que debe contener una notificación, 

cualquiera sea la forma en que se evacúe, son los siguientes: i) el juzgado 

que conoce del asunto, ii) la naturaleza del proceso, iii) el nombre de 

las partes, iv) la fecha de la providencia que debe ser comunicada y v) 



la advertencia de cuándo se considera surtida la misma” 

 

En efecto, el precepto 8 ídem no señaló los requisitos que debe 

contener el acto de enteramiento realizado por mensaje de datos, 

de tal manera que se debe acudir a lo reglado en el artículo 292 

del Código General del Proceso en procura de garantizar que la 

parte tenga la suficiente información acerca del acto que se le 

notifica. 

 

Lo anterior, no es una mera formalidad. La notificación del 

demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 

en el juicio, de tal suerte que debe surtirse con observancia de 

las reglas previstas para el efecto, en procura de garantizar el 

debido proceso y el derecho de defensa.  

 

Por lo discurrido, y en orden a conjurar eventuales nulidades no 

se tienen en cuenta las constancias de notificaciones aportadas. 

 

De otra parte, se requiere al actor para que adelante la 

notificación de las citadas demandadas del auto de 26 de mayo 

de 2022, con observancia de lo dispuesto en el presente proveído 

y en atención a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, o del canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
RHQS 

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00458-00 

 

El demandado Óscar Cañón Caldas allegó un memorial el 30 de 
junio de 2023, en el cual manifestó notificarse por conducta 
concluyente del auto que libró el mandamiento de pago [archivo 8 
E.D.]. 
 
Sin embargo, el apoderado de la parte actora aportó la constancia 
expedida por la empresa de mensajería respecto al envío y 
recepción de la notificación al demandado a la dirección 
electrónica –canoncaloscar@hotmail.com-, la cual fue reportada en la 
demanda [archivo 4 E.D.]. 
 
Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 
ley, y tiene constancia de leído el 28 de junio de 2023 [archivo 12 
E.D.]. 
 
En tal medida, la notificación efectuada por el extremo actor fue 
anterior a la manifestación realizada por el demandado. 
 
Por lo tanto, Óscar Cañón Caldas fue notificado personalmente 
del auto que libró el mandamiento de pago, conforme lo dispuesto 
en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, quien no contestó la 
demanda ni se opuso a las pretensiones en el término para ejercer 
el derecho de defensa. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00679-00 

 

El apoderado de la parte actora aportó la constancia expedida por 

la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación a la demandada en la dirección electrónica                            

–zulay9210@hotmail.com- [fl. 15, archivo 011 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tienen acuse de recibo del 4 de septiembre de 2023 [fl.15, 

archivo 011 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Erika Zulay Ramírez Hernández fue 

notificada personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022. 

 

De otra parte, el apoderado de la parte actora refirió lo siguiente: 

 

“Teniendo en cuenta que la demandada ERIKA RAMIREZ HERNANDEZ, se 

notificó mediante correo electrónico, como corresponde legalmente, de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, y que además de figurar 

en el proceso como persona natural, también figura como representante legal 

de la sociedad demandada, respetuosamente solicito a usted se sirva tener 

como legalmente notificada a la sociedad demandada SLEEPING BEAUTY 

S.A.S.”. 

 

En el expediente obra el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada Sleeping Beauty S.A.S., en el cual se 

observa que su representante legal es Erika Zulay Ramírez 



Hernández. 

 

En tal medida, se informa que la sociedad Sleeping Beauty S.A.S. 

fue notificada del auto que libró el mandamiento de pago por 

conducto de su representante legal, según lo dispuesto en el 

artículo 300 del C.G.P. 

 

Por último, la sociedad Sleeping Beauty S.A.S., así como su 

representante legal Erika Zulay Ramírez Hernández guardaron 

silencio en el término para ejercer el derecho de defensa, de tal 

suerte que se ordena a la secretaría ingresar el expediente al 

despacho una vez quede ejecutoriado este proveído. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00781-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de PRA Group Colombia Holding 

S.A.S., instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra el 

señor Norbey Giraldo Salazar. En procura de ese cometido 

presentó para el cobro los pagarés n° 01300465000157376 y n°. 

001300469600266763 [archivo 002 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 01300465000157376. 

 

2.1.-) La suma de $11.212.616,22 m/cte, correspondiente 

al capital contenido en el pagaré. 

 

 2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1., liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (21 de julio de 2023) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Pagaré n°. 001300469600266763. 

 

2.3.-) La suma de $74.819.829,42 m/cte, correspondiente 



al capital contenido en el pagaré. 

 

 2.4.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.4.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (21 de julio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.5.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor de Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. -BBVA COLOMBIA S.A.-, los 

pagarés n° 01300465000157376 y n° 001300469600266763 por 

los valores de $11.212.616,22 m/cte., y 74.819.829,42 m/cte. 

respectivamente. 

 

3.2.-) El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia                   

-BBVA COLOMBIA S.A- endosó en propiedad los citados títulos 

valores en favor de PRA Group Colombia Holding S.A.S. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído de 16 de agosto de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y los títulos valores 

aportados con el libelo reunían las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D]. 

 

5.-) El demandado Norbey Giraldo Salazar fue notificado 



personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 [archivo 

008 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo 

fueron allegados los n°. 01300465000157376 y n°. 

001300469600266763, documentos que reúnen las exigencias 

generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las particulares establecidas para 

el pagaré en los artículos 709 a 711 ibídem, que remiten a los 

cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 17 de 

octubre de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 011 E.D.]. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 



en el artículo 440 ibídem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada.  

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $3.400.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01070-00 

 

El apoderado de la ejecutada presentó una solicitud orientada a 

que “se ordene a la parte demandante prestar caución para responder por 

los posibles perjuicios que se causen con la práctica de las medidas 

cautelares solicitadas” [archivo 18 E.D.]. 

 

El inciso 5° del artículo 599 del Código General del Proceso 

dispone que si el ejecutado propone excepciones de mérito “podrá 

solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución (…) so pena de 

levantamiento”. 

 

La sociedad ejecutada presentó excepciones de mérito, las cuales 

reposan en el archivo 12 del expediente digital. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

Ordenar a la sociedad Especiales 3E S.A.S. prestar caución por 

la suma de $20.870.368,16 m/cte, correspondiente al 10% del 

valor actual de la ejecución, so pena de levantar las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del 

artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

De ser el caso, deberá acompañar la respectiva constancia del 

pago de la prima, en aplicación a lo previsto en los artículos 1065 

y 1068 del Código de Comercio. 

 



Para lo anterior, se le concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00458-00 

 

El demandado informó que realizó «un acuerdo de pago de las 

obligaciones con el apoderado del Banco de Bogotá» [archivo 8 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que en el término 

de ejecutoria de la presente providencia informe si llegó a un 

acuerdo de pago con el demandado, de manera que no resulte 

necesario continuar con la ejecución de la referencia.  

  

En el evento de guardar silencio se continuará con el trámite 

procesal respectivo.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00310-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial del Banco de Occidente S.A. 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Lourdes 

Gómez Herrera. En procura de ese cometido presentó para el 

cobro el pagaré sin número por el valor de $79.082.179 m/cte. 

[archivo 002 E.D.]. 

   

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré sin número. 

 

2.1.-) La suma de $76.123.823 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) La suma de $2.958.356 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes causados y no pagados. 

 

2.3.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (28 de marzo de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 



2.4.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) La demandada suscribió a favor del Banco de 

Occidente S.A., el pagaré sin número por el valor de $79.082.179  

m/cte. 

 

        3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 19 de abril de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

007 E.D.]. 

 

5.-) La demandada Lourdes Gómez Herrera fue notificada 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 [archivo 

008 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré sin número documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) La demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 19 de 

octubre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 012 

E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $3.100.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00788-00 

 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que el archivo 

013 no corresponde al proceso de la referencia, sino al proceso 

n°. 2023-00902. 

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría el desglose de dicho escrito, 

así como su incorporación y trámite respectivo. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

 Juez 

 
RHQS 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00875-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [archivo 009 a 014 Cdo. 

2 E.D.] 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00670-00 

 

El apoderado judicial de la sociedad demandante, coadyuvado 

por el demandado, solicitaron la suspensión del proceso hasta el 

31 de octubre de 2023 [archivo 11 E.D.]. 

 

El término de suspensión propuesto por las partes ya feneció. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora en procura que informe 

si continúa con la presente ejecución o, por el contrario, si se 

cumplió el acuerdo de pago que fue informado en el memorial de 

suspensión.  

 

De ser el caso, allegue la solicitud que se ajuste a las formas de 

terminación, conforme lo disciplina el Código General del 

Proceso. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01535-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

013 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00216-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación a la demandada en la dirección electrónica                            

–paolamadrid8@hotmail.com- [fl. 6, archivo 014 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensaje de datos fue acompañado de los anexos de 

ley, y tiene acuse de recibo del 29 de septiembre de 2023 [fl.3, 

archivo 014 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Paola Marcela Madrid Soto fue 

notificada personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022, quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho 

de defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00329-00 

 

La apoderada de la parte actora aportó la constancia expedida 

por la empresa de mensajería respecto al envío y recepción de la 

notificación al demandado en las dirección electrónica                            

–celiscarloss@hotmail.com- [fl. 52, archivo 014 E.D.], la cual fue 

reportada en la demanda [archivo 004 E.D.]. 

 

Así mismo, el mensajes de datos fue acompañado de los anexos 

de ley, y tiene acuse de recibo el 31 de agosto de 2023 [fl.52, archivo 

014 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que Carlos Saúl Celis Acero fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

quien guardó silencio en el término para ejercer el derecho de 

defensa. 

 

En firme esta providencia ingrese el expediente al despacho, para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00794-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) EL apoderado judicial de Bancolombia S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Andrés Felipe 

Jaimes Mena. En procura de ese cometido presentó para el cobro 

el pagaré sin número suscrito el 27 de enero de 2022 por el valor 

de $97.140.459 m/cte. [archivo 002 E.D.]. 

   

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré sin número suscrito el 27 de enero de 2022. 

 

2.1.-) La suma de $97.140.459 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-) liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (11 de marzo de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 



supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Bancolombia S.A., 

el pagaré sin número suscrito el 27 de enero de 2022 por el valor 

de $97.140.459 m/cte. 

 

        3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 23 de agosto de 2023 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor 

aportado con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Andrés Felipe Jaimes Mena fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

[archivo 008 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré suscrito el 27 de enero de 2022 documento que 

reúne las exigencias generales previstas para los títulos valores 

en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las 



particulares establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 

711 ibidem, que remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 3 de octubre 

de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 010 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 



3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $3.800.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 181, fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el micro 

sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00852-00 

 

Se entera a las partes de las respuestas suministradas por las 

entidades bancarias con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(5) 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00184-00 

 

En el buzón electrónico del juzgado se recibió una comunicación 

del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de 

la Fundación Liborio Mejía, en la cual informó que Yuly Andrea 

Marín Ariza fue aceptada en el trámite de negociación de deudas 

y solicitó la suspensión del proceso de la referencia [archivo 15 

E.D.]. 

 

Al respecto, se informa que mediante el auto de 28 de marzo de 

2022 se autorizó el retiro de la demanda [archivo 14 E.D.], de tal 

suerte que no es posible emitir ningún pronunciamiento sobre la 

evocada misiva. 

 

Se ordena a la secretaría remitir copia de este proveído al referido 

centro de conciliación y del auto de 28 de marzo de 2022, para 

los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
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Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f5289de4e687941122e18ff9f19e2c6ea8e916c739e0d67a59b8a31708d645e

Documento generado en 07/11/2023 06:03:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01535-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone: 

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

  

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7f02d9e1eaf0e7c63bffe7fcb02e67d0547e23de2f5b349e1fec1f9b506f614

Documento generado en 07/11/2023 06:04:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00368-00 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que en el 

presente asunto resulta necesario realizar el control de legalidad, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Código General 

del Proceso.  

 

Lo anterior, porque en el auto de 9 de septiembre de 2020 se 

ordenó el emplazamiento de Alejandra Katherine Cárdenas 

Bolaños [archivo 2 E.D.], pero la secretaría del juzgado de esa época 

enmarcó la publicación realizada en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas en la casilla denominada “privado”, de tal 

suerte que su consulta no es posible para el público, según se 

observa el archivo 17 del expediente digital: 

 

 

 

En ese orden, el emplazamiento no fue realizado en debida forma.  

 

Por lo tanto, en uso de las medidas correctivas previstas en los 

artículos 42 - 5 y 132 ibídem, así como en orden a conjurar 

eventuales nulidades, se dispone:  



1.-) Dejar sin valor ni efecto los proveídos de 4 de febrero, 24 de 

marzo de 2021 y la providencia de 24 de marzo de 2022. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría realizar nuevamente el 

emplazamiento de la demandada Alejandra Katherine Cárdenas 

Bolaños en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría controlar el anterior término y una 

vez fenecido ingrese el expediente al despacho para continuar con 

el trámite procesal. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00670-00 

 

Se entera a las partes de las respuestas suministradas por las 

entidades bancarias con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00873-00 

 

Se entera a las partes de lo siguiente: 

 

1.-) Lo informado por la Secretaría de Movilidad respecto a la 

inscripción del embargo del vehículo identificado con la placa 

UBO-328 [archivo 017 Cdo. 2 E.D.]	

 

2.-) Lo comunicado por las entidades bancarias en las respuestas 

suministradas con motivo de las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto [archivo 009 a 016 Cdo. 2 E.D.] 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

RHQS 
	

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00396-00 

 

Se entera a la parte actora de lo siguiente: 

 

1.-) La respuesta de Skandia Pensiones y Cesantías S.A., en la 

cual informó que el ejecutado no tiene ningún vínculo laboral en 

la actualidad con esa compañía [archivo 013 E.D.]. 

 

2.-) Lo comunicado por las entidades bancarias en las respuestas 

suministradas con motivo de las medidas cautelares decretadas 

en el presente asunto [archivo 007 a 017 Cdo. 2 E.D.] 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

RHQS 
	

	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00011-00 

 

Se entera a las partes lo informado por la Policía Nacional – 

Sección Automotores de Cundinamarca, en el sentido de indicar 

que el vehículo automotor identificado con la placa BZJ-637 tiene 

una orden de inmovilización vigente [archivo 016 Cdo.1 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00368-00 

 

Se agrega al expediente la comunicación remitida por la sociedad 

ejecutante, en la cual manifestó que cambió de razón social 

[archivo 14 E.D.]. 

 

En tal medida, se entenderá como nueva denominación de la 

parte actora RF JCAP S.A.S. 

 

De otra parte, se acepta el cambio de dirección electrónica del 

apoderado de la ejecutante, de conformidad con lo manifestado 

en el memorial que obra en el archivo 15. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00893-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante [archivo 017 Cdo.2 E.D.], se dispone: 

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

“billeteras virtuales de Daviplata y Nequi”, respectivamente. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $142.300.000 m/cte. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01026-00 

 

En el buzón electrónico del juzgado obra un memorial orientado 

a acreditar la notificación de los demandados en el proceso de la 

referencia [archivo 17 E.D.]. 

 

Sin embargo, se le informa al memorialista que mediante el auto 

de 27 de junio de 2023 se terminó el proceso por desistimiento 

tácito [archivo 16 E.D.]. 

 

Por lo tanto, debe estarse a lo resuelto en la citada providencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00467-00 

 

El apoderado de la demandada Emma Montenegro Leuro 

presentó una solicitud orientada a la entrega de los depósitos 

judiciales constituidos a órdenes del juzgado [archivo 008 y 013 

Cdo.1 E.D.]. 

 

En el proveído de 23 de mayo de 2023 se le requirió para que 

aportara el certificado bancario actualizado [archivo 012 Cdo.1 E.D.]. 

 

La ejecutada remitió el certificado bancario de manera 

actualizada [fl.5 archivo 013 Cdo.1 E.D.]. 

 

En el presente asunto obra informe de títulos elaborado por la 

secretaría, en el cual se indicó que existen depósitos judiciales 

por valor de $18.402.759,00 m/cte. a favor de la demandada 

Emma Montenegro Leuro [archivo 017 Cdo.1 E.D.].  

 

Por lo discurrido, se dispone: 

 

1.-) Autorizar el pago del depósito judicial en favor de la señora 

Emma Montenegro Leuro por la suma de $18.402.759,00 m/cte., 

de acuerdo con el informe de títulos que obra en el “archivo017” del 

expediente. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría adelantar el trámite correspondiente 

ante el portal web del Banco Agrario, en procura de realizar la 

entrega de los depósitos constituidos en el expediente. Una vez 

surtido ese procedimiento, deberá informar al despacho para 



autorizar el abono en la cuenta bancaria informada por la 

interesada.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00526-00 

 

Se decide el recurso de reposición, en subsidio de apelación 

interpuesto por la apoderada del acreedor garantizado contra el 

auto de 23 de junio de 2023, por medio del cual se decretó la 

suspensión del proceso de la referencia [archivo 15 E.D.]. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 1 del artículo 545 del Código General del Proceso 

indica que «no podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución 

de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra 

el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso 

al momento de la aceptación». 

 

En tal medida, una vez aceptado el trámite de negociación de 

deudas ante el centro de conciliación se debe suspender 

cualquier proceso que se adelante contra el deudor. 

 

El caso sub examine corresponde a la «diligencia especial»1 prevista 

en el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, cuyo 

objeto se concreta en la aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía, con el fin de satisfacer la obligación a través del 

mecanismo denominado «pago directo». 

 

En ese orden, el artículo 52 de la citada ley establece que en los 

procesos de insolvencia «[l]os bienes en garantía de propiedad del deudor 

 
1 AC747 2018, Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia. 



en liquidación judicial podrán excluirse de la masa de la liquidación en 

provecho de los acreedores garantizados o beneficiarios de la garantía 

siempre y cuando la garantía esté inscrita en el registro de garantías 

mobiliarias o en el registro que, de acuerdo con la clase de acto o con la 

naturaleza de los bienes, se hubiere hecho conforme a la ley. 

 

Si el valor del bien dado en garantía no supera o es inferior al valor de la 

obligación garantizada este bien podrá ser directamente adjudicado por el 

juez del concurso al acreedor garantizado» (se subraya). 

 

Por lo tanto, el acreedor garantizado cuenta con las facultades 

previstas en los artículos 531 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como de la Ley 1676 de 2013 para perseguir su 

acreencia. 

 

En tal medida, debe mantenerse la providencia recurrida, en 

especial, porque el acreedor garantizado puede acudir al trámite 

de insolvencia de persona natural no comerciante con el fin de 

presentar su acreencia en ese asunto o solicitar la exclusión del 

bien de la masa de la liquidación. 

 

Por lo tanto, se dispone: 

 

1.-) Mantener el auto de 23 de junio de 2023. 

 

2.-) Negar el recurso de alzada, como quiera que el auto de la 

referencia no se encuentra en las causales previstas en el artículo 

321 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01210-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

017 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00057-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

017 Cdo.1 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 181, de fecha 8 de noviembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00739-00 

 

Previo a decidir sobre la entrega de los depósitos judiciales 

constituidos en el presente asunto, se requiere al demandado 

Randys Parra Villar para que aporte el certificado bancario 

actualizado [archivo 018 y 019 Cdo.1 E.D.]. 

 

Se advierte que el abono en cuenta solo se autorizará a la parte 

demandada, es decir, a quien se le retuvo el dinero, mas no a 

terceros. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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